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II.- SINOPSIS 

La Secretaría de Educación permitirá en inmuebles destinados a la prestación del servicio público de educación la 
instalación de sistemas de videovigilancia (cámaras de circuito cerrado o en tiempo real) en patios, accesos a baños 

y áreas de tránsito común, conectados al centro de comando escolar y al Centro de Comando, Control, Cómputo, 

Comunicaciones y Contacto Ciudadano (C5), a fin de garantizará la seguridad de los estudiantes, docentes y 
personal administrativo, y operar bajo los lineamientos establecidos por las autoridades competentes en materia 

de privacidad y protección de datos personales. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 103 de la Ley General de Educación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. María Graciela Gaitán Díaz. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

21 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

21 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Educación 

No. Expediente: 0827-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXII del artículo 73 en relación con la fracción VIII del 
artículo 3º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

➢ De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando 

reproducir textualmente). 

 
 La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 
 

 
 

 

 
 

Artículo 103. … 
 

 
 

 
 

 
 

 
… 

 
 

 

 
 

 
I. a la VII. … 

 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 103 

DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 
Artículo Único. Se adiciona una fracción VIII al artículo 

103 de la Ley General de Educación, para quedar como 

sigue: 
 

Artículo 103. La Secretaría, a través de la instancia que 
determine para efecto de ejercer sus atribuciones 

referidas en este Capítulo, emitirá los lineamientos para 
establecer las obligaciones que deben cumplirse para los 

procesos de construcción, equipamiento, mantenimiento, 
rehabilitación, reforzamiento, certificación, 

reconstrucción o habilitación de inmuebles destinados a 
la prestación del servicio público de educación. 

 
Dichos lineamientos deberán contener los criterios 

necesarios relativos a la seguridad, higiene, asesoría 
técnica, supervisión estructural en obras mayores, 

transparencia, rendición de cuentas y eficiencia de los 

recursos asignados a la construcción y mantenimiento de 
las escuelas, los cuales serán, entre otros: 

 
I. a VII. ... 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

… 
… 

VIII. La instalación de sistemas de videovigilancia 
(cámaras de circuito cerrado o en tiempo real) en 

patios, accesos a baños y áreas de tránsito común, 
conectados al centro de comando escolar y al 

Centro de Comando, Control, Cómputo, 

Comunicaciones y Contacto Ciudadano (C5), que 
corresponda como parte del programa. Este 

sistema garantizará la seguridad de los 
estudiantes, docentes y personal administrativo, y 

operarán bajo los lineamientos establecidos por las 
autoridades competentes en materia de privacidad 

y protección de datos personales. 
 

... 

... 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Educación Pública, en 

coordinación con las autoridades de seguridad pública 
federales y locales, deberá expedir los lineamientos 

específicos para la operación, conexión, almacenamiento 
y protocolos de uso de los sistemas de videovigilancia, 

garantizando la protección de la privacidad y los datos 
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personales, en un plazo no mayor a 180 días naturales a 

partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

TERCERO. Los ejecutivos federales y locales, en el 
ámbito de sus respectivas competencias y con sujeción a 

las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y leyes locales aplicables, 

deberán prever las asignaciones presupuestales 
necesarias para la implementación gradual de los 

sistemas de videovigilancia y su conexión a los Centros 
de Comando (C5) correspondientes. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 


